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Articulg seoundo. - coMUNrcAR, a ra Dirección de Registros y servicios Académicos
de la UNAP, para dar cumplimiento a la presente Resolución Decanal.

Reg ístrese, comuníquese y archívese,

Facultad de Derecho y
Ciencias Polítícas

(FADCIP)

EI DECANO DE LA FACULTAD DE DERECHO Y CIENCIAS POLITICAS DE LA
UNIVERSIDAD NACIONAL DE LAAIVIAZONIA PERUANA

Visto:
Eloficio N'160-2025-DRAA-UNAp y las solicitudes, presentada por elestudiante: pERCy
ARTURO vAsQUEz roRRES, donde soricita Reingreso ar primer semestre Académ¡co
2025, a la Facuhad de Derecho y Ciencias políticasluNAp, y;

COiiSIDERANDO:
Que, conforme al REGLAMENTO AcADEMrco DE PREGRADO DE LA UNIVERSTDAD
NACIONAL oE LAAMAZONTA PERUANA (REpuNAp), capiruro rX: de ros RErNGnesos
a las Facultades. Arlículo 42: el esludiante tiene derá-ho a reingresar 

" 
u, F""rttro, un

observancia a lo siguiente: a) concluido el tiempo de licencia cóncedida 
".gúnli "rt.¿odel. presenle reglamenro; h) eumprida ra sanción rte snspensión acaae-ica j.j oespu.s

de haber hecho uso del retiro total delsemestre anterior; d) Después de hab"."iáo r.t¡r"uo
definitivamente por bajo rendimiento académico; e) Despues 

'de 
haber interrumpúo sus

estudios y no haber sido separado por fafta disciplinaria.

conforme a los fundamentos expuestos, esla Decanatura emite la resolución autorizando
el REINGRESo de los estudiantes en mención de la FADCtp-uNAp, para ,átii"rlri=" 

"nel Primer Semestre Académico 2O25.

Que, el uso de las atribuciones que confiere la Ley Universitaria N"30220

RESOLUCIóN DECA NAL N'095-FA DCtP{rNAP-2025
lquitos, 02 de abril del 2025

SE RESUELVE:

AÉlculo fuimero. ÁuroR¡zAR, ei Reingreso a favor ciei esrud¡anre cie la Facultacj de
Derecho y ciencias Politicas de la uNAp, en el primer semestre Académico 2o25, enmerito a las considerac¡"n.:_ 9xp1t!as en ra presente resorución, según se á"rrrr, 

"continuación: PERCY ARTURo vAseuEz roRRES, en base a¡ runda-menio 
"rfr""toen la presente Resolución Decanal.
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/tbog. RafaelAugusto ValCez Marin

Secretano Academto

FADCIP
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